
Santa Marta, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, resolvió la APELACIÓN de sentencia de fecha 16 de julio 

de 2019, proferida por este Juzgado. PROVEA. 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 

Secretaria 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA. 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GEOLFREDY 

GUILLERMO ARAGÓN MELGAREJO CONTRA PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

RAD. 2018-367. 

 

Santa Marta, 24 de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta, que mediante providencia de fecha 31 de julio de 2020, resolvió: 

“PRIMERO: MODIFICAR el punto segundo de la citada sentencia, en el sentido de 

condenar al Patrimonio Autónomo de Remanente de Caprecom Liquidado, sucesor 

procesal de Caprecom de pagar los siguientes conceptos y valores. 

• Cesantías por valor de nueve millones cuarenta y ocho mil setecientos 

veintinueve pesos M.L. ($9.048.729). 

• Prima de navidad por la suma de un millón once mil novecientos pesos M.L. 

($1.011.900). 

• Vacaciones por la cantidad de dos millones doscientos cincuenta y siete mil 

trescientos diecisiete pesos M.L. ($2.257.317). 

TERCERO: REVOCAR el punto cuatro de dicha sentencia en el sentido de 

ABSOLVER a la demandada de la pretensión de la sanción moratoria. 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte apelante y fíjense como agencias en 

derecho la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. 

QUINTO: CONFÍRMESE en todo lo demás. 

SEXTO: Notificase y cúmplase. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta – En fecha 25 de febrero de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 10, 

fijado a las 8:00 AM 
______________ 

Secretario (a) 
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